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Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00701 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación que antecede, 

dese cumplimiento a lo ordenado en autos del 19 de febrero de 2021 

y 25 de octubre de 2021 fls. 43 y 52. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e649bb723b156a50b0d95f93a9028133d2a47b327c473095c415acb596672ef2

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 04/04/2022 02:23:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


